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PRIMERAS PLANAS 
 

 RECAUDA EL SAT… LO MISMO 

 

SUBE DE TONO LA CONFRONTACIÓN DE PRI CON PANISTAS 

 JOSEFINA Y AMLO PIDEN AL IFE “REGLAS CLARAS” 

 

MARINA DEBE REVELAR LISTA DE CESADOS POR NEXOS CON 
EL NARCO 

 IMPONEN AUSTERIDAD A LOS GRIEGOS; ARDE ATENAS 

 MARGARITA: EL PAN TIENE CON QUÉ GANAR 

 

GRECIA APLICARÁ SEVERO PROGRAMA DE AUSTERIDAD 

 PARTICIPACIONES CRECIERON 19% 

 MÉXICO DEMANDA PAZ, ORDEN Y EMPLEO: PEÑA 

 MÉXICO DEMANDA PAZ Y EMPLEO: PEÑA 

 ¡PAZ Y EMPLEO! 

 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/02/12 SOCIEDAD Y JUSTICIA 42 

 
Se ha propiciado la reactivación del movimiento magisterial: 

expertos 
KARINA AVILÉS 

 

 
“Las protestas del magisterio se han reavivado, más allá de los grupos disidentes, porque las medidas 

impuestas, afectan al conjunto de los maestros” 

La ausencia del secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, así como la situación de “crisis” y 
“riesgo” en términos políticos y sindicales que enfrenta la lideresa magisterial Elba Esther Gordillo han 
generado un momento propicio para la reactivación del movimiento magisterial frente a los embates 
que ha sufrido, a consecuencia de los acuerdos pactados entre la maestra y el Ejecutivo en el último 
tramo del sexenio, advirtieron especialistas. 

Los expertos coincidieron en afirmar que en medio de un contexto desfavorable para la ex secretaria 
general del PRI y las actuales negociaciones salariales entre la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
y el Sindicato Nacional de Trabajadores de Educación (SNTE) se advierte “desdén” y “abandono” hacia 
el sistema educativo, cuyo titular cumplió un mes de hospitalización en la Universidad de Arkansas, en 
Estados Unidos, donde recibe tratamiento contra un mieloma múltiple –un tipo de cáncer– que padece. 
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A lo largo de este mes de ausencia del titular de la SEP, aunque antes ya se había alejado de sus 
actividades durante un periodo similar, al ser internado el pasado 23 de octubre a consecuencia de una 
insuficiencia renal severa, se han manejado diversos nombres para sustituirlo. 

Entre ellos, el de la titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Consuelo Sáizar; la 
directora general del Instituto Politécnico Nacional, Yoloxóchitl Bustamante; el ex presidente del PAN, 
Luis Felipe Bravo Mena; el subsecretario de Educación Básica, Francisco Ciscomani, y el del actual 
encargado de despacho, Rodolfo Tuirán, aunque se descartó para ocupar la titularidad de la SEP al 
aclarar que está impedido legalmente porque es mexicano por naturalización, no de nacimiento, 
requisito estipulado en la Constitución para ser nombrado secretario. 

En los pasillos de la SEP se dice que en los próximos días la dependencia tendrá nuevo titular, aunque 
ya nadie se atreve a dar por cierto un nombre. Sólo se comenta que será alguien que no pertenece al 
sector. 

El investigador de la Universidad Pedagógica Nacional y del Instituto Mora, César Navarro, 
expresó que este escenario refleja que “sólo están a la espera de terminar el sexenio y aplicar las 
medidas altamente lesivas tomadas por esta administración, como es el caso de la evaluación 
universal” derivada de la Alianza por la Calidad de la Educación (ACE), pactada entre Gordillo y el 
presidente Calderón. 

El coordinador del libro El secuestro de la educación. El sexenio educativo de Elba Esther Gordillo y 
Felipe Calderón, apuntó que no se puede soslayar, en este contexto, la situación complicada que 
enfrenta la lideresa del SNTE a nivel político y sindical. “Elba Esther ha ido vendiendo todo el 
patrimonio que podía vender, a partir de reformas y pactos que le han concedido interlocución dentro 
del sistema educativo y del poder. Sin embargo, ahora tiene poco que vender. 

“El generalizado rechazo político a su presencia y a los intereses que pretende preservar en el ámbito 
político y educativo, y los golpes políticos que ha sufrido, ha hecho que se refugie en lo que le queda. 
Creo que transita por una crisis y una situación de riesgo, como quizá no había tenido en los años 
recientes”. 

Pese a la “ruptura formal” con el tricolor, la profesora buscará su reacomodo, porque “está 
acostumbrada a pactar de manera soterrada, clandestina”, sostuvo. 

Lo anterior, añadió, ha alentado y reavivado las protestas magisteriales, más allá de los grupos 
disidentes que se han organizado históricamente, porque las medidas impuestas, como la evaluación 
universal y los nuevos lineamientos de carrera magisterial –que colocan “en alto riesgo la permanencia 
y la relación laboral de decenas de miles de maestros”– afectan al conjunto del magisterio. 
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Esto hace que la negociación entre la SEP y el SNTE –gremio que entregó su pliego de demandas a 
mediados del mes pasado– se realice en condiciones más complicadas, ante las amplias 
movilizaciones que ya se realizan, añadió. 

Por su parte, la investigadora del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación de la 
máxima casa de estudios, Catalina Inclán, consideró que ante la falta de un titular en la SEP “todo se 
vuelve más frágil”. 

Existe un desdén del presidente Calderón del que “seguramente se va a lamentar, al no haberlo 
atendido a tiempo”. 

Parece que “hay demasiadas cosas” a las que el Ejecutivo “no quiere tomar de frente, como si dejarlas 
a un lado implicara menores problemas, sin reconocer que los maestros son una fuerza política y que 
tienen posibilidades de generar más dificultades de las que se pueden apreciar”. 

Las becas y la obligatoriedad de la educación media superior están montadas en un discurso 
presidencial que habla de la educación como instrumento de salvación del riesgo en que se 
encuentran los jóvenes. Sin embargo, lo anterior sólo está en el “discurso, no en el resto de las 
acciones”. 

Lo evidente es que con titular en la SEP o sin él, no existe un proyecto claro en el sistema de 
enseñanza nacional, lamentó. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/02/12 CORREO ILUSTRADO 47 

Un beso por la universidad pública 

Felipe Calderón se negó a apoyar el campo mexicano, dejó en el abandono a los tarahumaras y 
durante su gestión se estancó el apoyo a las becas del Pronabes. Sin embargo, busca otorgar 2 mil 
500 millones de pesos del erario a créditos educativos en universidades privadas. Esta medida atenta 
contra la educación pública. 

Calderón no tiene derecho a entregar nuestros impuestos a intereses privados, es urgente decir ya 
basta y pedir que los recursos públicos se destinen a fortalecer la educación pública, incrementar la 
matrícula en las universidades y las becas Pronabes. 
 
¿Qué estás dispuesto a hacer para defender la universidad pública? Te invitamos a dar un beso por la 
educación pública; habrá danza árabe, trova e información. La cita es el 14 de febrero a las 12 horas 
en Las Jacarandas de la Facultad de Economía de la UNAM. Informes: 
morenajeestudiantes@gmail.com 
 
Coordinación de Estudiantes de Morenaje (estudiantes de la UAM, UACM, UPN, IPN, UNAM). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:morenajeestudiantes@gmail.com
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RESUMEN 
 
 

SEP 

* Se ha propiciado la reactivación del movimiento magisterial: expertos.- Karina Avilés 

La Jornada: La ausencia del Secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, así como la situación 
de “crisis” y “riesgo” en términos políticos y sindicales que enfrenta la lideresa magisterial Elba Esther 
Gordillo han generado un momento propicio para la reactivación del movimiento magisterial frente a los 
embates que ha sufrido, a consecuencia de los acuerdos pactados entre la maestra y el Ejecutivo en el 
último tramo del sexenio, advirtieron especialistas. 

Los expertos coincidieron en afirmar que en medio de un contexto desfavorable para la ex secretaria 
general del PRI y las actuales negociaciones salariales entre la SEP y el SNTE se advierte “desdén” y 
“abandono” hacia el sistema educativo, cuyo Titular cumplió un mes de hospitalización en la 
Universidad de Arkansas, en EU, donde recibe tratamiento contra un mieloma múltiple –un tipo de 
cáncer– que padece. 

A lo largo de este mes de ausencia del Titular de la SEP, aunque antes ya se había alejado de sus 
actividades durante un periodo similar, al ser internado el pasado 23 de octubre a consecuencia de una 
insuficiencia renal severa, se han manejado diversos nombres para sustituirlo. Entre ellos, el de la 
titular del Conaculta, Consuelo Sáizar; la directora general del IPN, Yoloxóchitl Bustamante; el ex 
presidente del PAN, Luis Felipe Bravo Mena; el Subsecretario de Educación Básica, Francisco 
Ciscomani, y el del actual encargado de despacho, Rodolfo Tuirán, aunque se descartó para ocupar la 
Titularidad de la SEP al aclarar que está impedido legalmente porque es mexicano por naturalización, 
no de nacimiento, requisito estipulado en la Constitución para ser nombrado Secretario. (Pág. 42) 

* Entrevista con el editor español Félix García Moriyón 

Excélsior: En entrevista, el editor español Félix García Moriyón, responsable de la colección escolar 
de filosofía de Ediciones Siruela, destaca que gracias a internet los adolescentes escriben y leen más 
que nunca. García Moriyón está en México para participar con la SEP en la formación de profesores 
con perspectiva filosófica y en la ubicación de textos mexicanos que sirvan para enseñar filosofía en el 
bachillerato. Cabe destacar que en agosto del año pasado, un grupo de intelectuales como Miguel 
León-Portilla, Adolfo Sánchez Vázquez, Noam Chomsky y Mario Bunge, entre otros, publicaron un 
desplegado dirigido al Presidente Felipe Calderón y al Titular de la SEP, Alonso Lujambio, exigiendo la 
restitución del área de humanidades y las disciplinas filosóficas en los bachilleratos mexicanos. (Pág. 
11-Comunidad) 
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* Curso de Formación de las Competencias Filosóficas 

Milenio: Con el fin de explorar nuevos enfoques humanísticos para reformar la educación en México, 
la Subsecretaría de Educación Media Superior convocó a una treintena de profesores de todo el país 
que imparten asignaturas relacionadas con la filosofía, para integrar el Curso de Formación de las 
Competencias Filosóficas, que se llevó a  cabo del martes 7 al viernes 10 de febrero y fue impartido 
por el catedrático y editor español Félix García. El curso intenta formar al profesorado de nivel 
bachillerato en la preparación de materiales didácticos para la enseñanza de la filosofía y apoyarlos 
para que se puedan implementar nuevos modelos de trabajo en la impartición de la materia. (Pág. 45) 

* AMLO: “Ruptura simulada” de Gordillo con Enrique Peña Nieto 

La Jornada: Durante su gira por San Pedro Garza García, Nuevo León, Andrés Manuel López 
Obrador habló de la “ruptura simulada” de Gordillo con el priísta Enrique Peña Nieto, de sus manejos 
“a conveniencia”, recordando que hace seis años la dirigente del SNTE operó en favor de Calderón, 
quien a cambio le entregó la Lotería Nacional, el ISSSTE y la Secretaría de Educación Pública. (PP y 
7) 

* Coneval: “No hay avance” en el desempeño de los docentes de primaria y secundaria 

El Universal: La proporción de maestros de educación básica que reprueban los exámenes de 
actualización luego de haber tomados cursos, seminarios, talleres, diplomados y especializaciones 
creció en los últimos dos años, al pasar de 45.3 a 45.9% entre quienes se presentaron a una prueba. 
Tan sólo para el ciclo escolar 2009-2010 fueron más de 185 mil 600 los maestros que no acreditaron 
los exámenes de actualización, por lo que “no hay avance” en el desempeño de los docentes de 
primaria y secundaria, asegura el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

Los maestros que aprobaron los exámenes y tuvieron derecho a solicitar un estímulo salarial pasaron 
de 226 mil 701 a 219 mil 52. Al medir las acciones del Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de la Educación Básica en México, el Coneval 
recomienda a la SEP analizar la inversión que ha sido creciente para este programa, desde el año 
2007, al que se le han destinado más de mil 109 millones de pesos.  

El documento señala que además del bajo desempeño existe una reducción en la participación en 
estos exámenes por parte de un millón 200 mil docentes que se estima existen en la educación básica 
en México. Esto a pesar de que forman parte de los criterios que se toman en cuenta para obtener 
estímulos salariales en el programa de Carrera Magisterial.  Como consecuencia, el Coneval pidió a la 
SEP emprender un estudio o consulta entre los profesores sobre “la utilidad y relevancia de estos 
programas”. (El Universal 4 y 8-A, El Gráfico 13) 
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* Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 

El Economista: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social dio a conocer 
que debido a que los programas sociales no siempre cuentan con resultados claros en torno de su 
efectividad, su uso político es inevitable. Mediante el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social en México 2011, el Coneval explicó que no siempre queda clara la razón por la que cada año se 
crean programas. La institución expuso que en su inventario tiene registrados 273 programas o 
acciones federales. La Secretaría de Educación Pública es la que opera el mayor número de 
programas (96), seguida por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (27), mientras 
que la Secretaría de Desarrollo Social maneja 24. (Pág. 44) 

* Editorial 

El Universal: En los últimos meses el magisterio mexicano ha sido noticia por diversas razones, desde 
la muerte de dos normalistas por la brutalidad policiaca en Guerrero, hasta los bloqueos en el DF 
derivados de la exigencia sindical de más recursos. Pero la ineludible importancia de estos hechos no 
debería distraer la atención de un problema sistemático de la educación en México: la dificultad para 
mejorar la calidad de los profesores. (Pág. 18-A) 

* Sindicatos piden al SAT instalar una comisión negociadora 

El Universal: Sindicatos como el Nacional de Trabajadores de la Educación que encabeza Elba Esther 
Gordillo, el de las Secretarías de Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Desarrollo Social, 
demandaron al titular de Hacienda, José Antonio Meade, que fije día y hora y designe a funcionarios 
con capacidad de decisión para instalar la comisión negociadora que fije los salarios de los 
trabajadores al servicio del estado en la revisión 2012. En un documento enviado a Meade por medio 
de la Federación Democrática de Sindicatos de Servidores Públicos, que asegura concentra más de un 
millón y medio de afiliados, los gremios referidos exigen al gobierno revalorar la función de ese sector 
con mejores salarios y prestaciones. (Pág. 8-A) 

* Federación otorgó monto histórico a gobiernos estatales y municipales  

Reforma: En 2011 los Gobierno estatales y municipales de la federación 1.12 billones de pesos, el 
monto más alto en la historia y equivalente a 7.8 por ciento del PIB, de acuerdo con datos de la 
Secretaría de Hacienda. Este monto comprende todos los conceptos bajo los cuales la federación les 
otorga recursos. Según Hacienda, es el monto histórico más alto que han recibido, medido en términos 
reales, incluso por arriba del alcanzado en 2008 cuando los precios del petróleo originaron ingresos 
excedentes récord. 

El año pasado se transfirieron a estados y municipios: participaciones federales por 477 mil 167 
millones de pesos, que son recursos no etiquetados; aportaciones bajo el ramo 33, por 499 mil 290 
millones de pesos, que están etiquetados en diversos fondos; y, fondos del ramo 23 por 56 mil 967, 
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también etiquetados. Pero además están los recursos de convenios de descentralización de Sagarpa, 
SEP y Sermanat por 81 mil 651.8 millones de pesos; y, convenios de reasignación por 3 mil 955 
millones. (Pág. 10-Negocios) 

* Sector Privado consideró necesario revisar y perfeccionar el sistema educativo del país 

Ovaciones: La baja calidad de la educación ha sido la principal razón del débil crecimiento económico 
en México en las últimas tres décadas, advirtió el sector privado. Ante ello, el Centro de Estudios 
Económicos del Sector Privado consideró necesario revisar y perfeccionar el sistema educativo del 
país para lograr que se convierta en motor de crecimiento y bienestar, y para lo cual se necesitarán 
medidas que tienen incidencia sobre la capacidad de los maestros, la calidad de los programas de 
estudio y las condiciones laborales de los docentes.  

Y lo que sucede, argumentó el organismo dependiente del Consejo Coordinador Empresarial, es que 
en la evaluación más reciente del World Economic Forum, México se ubicó en el lugar 107 en 2011 (de 
una muestra de 142 países) en materia de calidad del sistema educativo, sitio que si bien muestra una 
recuperación respecto al año previo, es muy similar al escaño que ocupó en 2008, con todo y los 
mayores recursos destinados para ese rubro. (Ovaciones PP y 4, El Economista 47, El Financiero 15) 

* ASF dará a conocer conclusiones sobre irregularidades en la Estela de Luz 

Milenio: La Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el miércoles sus conclusiones sobre 
las presuntas irregularidades en el Fideicomiso del Bicentenario, la Estela de Luz y la contratación del 
endeudamiento de diversas entidades federativas, así como el análisis sobre el desempeño de las 
instituciones encargadas del combate al crimen organizado durante 2010. Dicha información forma 
parte de los resultados sobre la revisión de la Cuenta Pública 2010, que el titular máximo órgano de 
fiscalización, Juan Manuel Portal, entregará a la Cámara de Diputados esta semana.  

El órgano de fiscalización revisó asimismo el uso y destino que los 31 estados de la República dieron a 
los millonarios recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, el Fondo de 
Aportaciones al Fortalecimiento de las Entidades Federativas y el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el DF. (Pág. 10) 

SECTOR EDUCATIVO 

* Pesos y Contrapesos.- Arturo Damm Arnal 

La Crónica: Muchos fueron, ¡tal y como era de esperarse en este país tan mentalmente 
gubernamentalizado!, los que aplaudieron el que el Presidente Calderón haya elevado a rango 
constitucional la obligatoriedad de la educación media superior. Como consecuencia lógica de lo 
anterior también se modificó el artículo 31, de tal manera que ha quedado redactado de la siguiente 
manera: es obligación de los mexicanos “hacer que sus hijos o pupilos concurran a las aulas públicas o 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior…”, todo lo cual, 
insisto, fue aplaudido por más de uno. 

Más allá de la contradicción que supone comenzar hablando de la educación como un derecho —todo 
individuo tiene derecho a recibir educación—, para luego terminar hablando de ella como una 
obligación —la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior serán obligatorias— y del 
asunto de qué sanción recibirá quien, por las razones que sean, no cumpla con la obligación de recibir 
educación media básica, más allá de estos dos puntos, ¡no menores!, debemos preguntarnos, ¡en 
serio!, si el Estado tiene el derecho, y no solamente el poder, de obligar al ciudadano a hacerse el bien, 
por ejemplo, educándose. (Pág. Uno Opinión) 

* Cosas Buenas.- Alberto Burgos 

La Prensa: Reza el dicho secular que “no hay que hacer cosas buenas que parezcan malas”. Y el 
refrán viene a cuento ahora que el Presidente ha firmado un decreto que declara obligatorio cursar el 
bachillerato en México. En principio, nadie en su sano juicio podría objetar la medida. Es un axioma 
que el desarrollo de una nación tiene como un sustento básico la educación de sus habitantes. La 
lógica empieza a torcerse  un poco cuando la misma información difundida para la ocasión no hace 
saber que la capacidad instalada en la educación media superior alcanza apenas para dos de cada 
tres alumnos, y que, haciendo números, la posibilidad de que todos los jóvenes mexicanos estudien 
ese nivel se alcanzará en una década. (Pág. 9) 

* Otorgan el premio Xavier Villaurrutia a Sealtiel Alatriste 

La Razón: Sealtiel Alatriste, Coordinador de Difusión Cultural UNAM, fue reconocido con el premio 
Xavier Villaurrutia por Ensayo sobre la ilusión y Geografía de la ilusión y a partir de ese anuncio 
intelectuales y escritores cuestionaron la validez del galardón y su puesto en la máxima casa de 
estudios por las acusaciones de plagio que desde hace años lo han rodeado. Guillermo Sheridan, 
Gabriel Zaid, Jesús Silva Herzog-Márquez y Fernando Escalante, entre otros; han señalado a lo largo 
de dos semanas al ganador del Villaurrutia como un recurrente plagiador. (Ocho Columnas, 24 y 25) 

* Diputados del PAN denuncian falta de oportunidades para jóvenes concluyan sus estudios 

La Crónica: Los diputados locales del PAN Mariana Gómez del Campo y Rafael Medina denunciaron 
ayer que la falta de oportunidades y de recursos para continuar con sus estudios “es una realidad que 
enfrentan los jóvenes, incluso los más de 200 mil beneficiarios de Prepa Sí, quienes han sido 
afectados por irregularidades en ese programa”, afirmaron. Aseguraron que jóvenes inscritos en dicho 
programa les han denunciado que lo pagos no se hacen en forma y tiempo, además de que les ponen 
infinidad de trabas para incorporarlos, aun cuando cumplen con todos los requisitos, principalmente 
con buenos promedios. (Pág. 2 y 18) 
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* Entrevista con el gobernador de Guerrero 

Milenio: El gobernador de Guerrero, Ángel Aguirre Rivero, afirmó que tiene el ánimo de escuchar a la 
Comisión de Interlocución, con la que se reunirá por primera vez este lunes para solucionar los 
problemas de la normal rural de Ayotzinapa. Entrevistado al término de una gira de trabajo por 
Acapulco, reafirmó que cualquier situación que haya que corregir o cambiar en la normal Raúl Isidro 
Burgos se hará de manera conjunta, ya que tiene todo el interés de mantener la armonía en la entidad. 
El mandatario reconoció que los acuerdos que se tomen en esta primera reunión se darán a conocer 
con gran transparencia. Aseveró que los integrantes de la sociedad civil ayudan mucho a la solución 
de los problemas que enfrentan los normalistas. (Pág. 26) 

* Piden al Senado aprobar reformas a diversos artículos de la Ley General de Educación 

Excélsior: La vicecoordinadora del PRI en la ALDF, Alicia Téllez Sánchez, pidió al Senado aprobar las 
reformas a diversos artículos de la Ley General de Educación para crear la figura del Inspector 
Profesional. Se trata de un sicólogo que tenga capacidad para detectar casos de violencia escolar, que 
realice visitas a los planteles educativos, conozca de los casos de bullying e implemente las medidas 
necesarias para combatirlos. Dejó en claro que el DF y las demás entidades de la República no 
pueden esperar más ante las prácticas y conductas destructivas que se han incrementado entre niñas, 
niños y jóvenes de primaria y secundaria, principalmente. (Pág. 7-A) 

INFORMACIÓN GENERAL 

* Presidente devuelve observaciones al Senado sobre la Ley General de la Economía  

La Jornada: El Presidente de la República, Felipe Calderón, devolvió al Senado con observaciones el 
decreto que expide la Ley General de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo 7 del 
Artículo 25 constitucional, por considerar que dicho ordenamiento contiene ambigüedades, algunos de 
sus contenidos no tienen sustento constitucional e invade facultades del Ejecutivo. Sostiene Calderón 
que el decreto presenta inconsistencias jurídicas, el Congreso de la Unión carece de facultades para 
expedir una ley general, además de que crea confusión, duplica funciones y genera antinomias. En un 
escrito de 25 páginas, el Ejecutivo expone a los senadores las razones por las que devuelve dicho 
decreto para que lo revisen y corrijan. (Pág. 15) 

* Entrevista con Margarita Zavala 

Excélsior: Margarita Zavala Zavala —quien prefiere que la llamen “esposa del Presidente” y no 
“primera dama”— dijo en entrevista, que no busca ni buscó una candidatura, mucho menos la 
presidencial: “No es democrático que un cónyuge se lance al mismo cargo. No es necesario que la 
Constitución lo diga. Hay cosas que se dejan a la convicción de las personas”. La ex diputada federal 
defendió también la estrategia antinarco y explicó que ella se ha enfocado en la parte social de la lucha 
contra las drogas. (Ocho Columnas) 
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* SAT amplió la cobertura de contribuyentes 
 
Reforma: El SAT ha conseguido aumentar su cobertura, pero lo ha hecho predominantemente con 
pequeños contribuyentes cautivos, quienes no aportan nuevos recursos al erario. Mientras el año 
pasado se rompió el récord de causantes registrados -36 millones 533 mil 609, es decir, 78 por ciento 
de la población económicamente activa, el ISR sigue estancado en una recaudación que no supera 
desde 1998, en el mejor de los casos, el 4.8 por ciento del PIB. Así, de acuerdo con expertos, el logro 
del SAT se ve opacado porque se trata de causantes que ya pagaban impuestos y, aun así, fueron 
enlistados.  (Ocho Columnas) 
 
* IFAI ordenó a la Semar dar a conocer el número de los funcionarios de esa dependencia 
 
La Jornada: El IFAI ordenó a la Secretaría de Marina (Semar) buscar y dar a conocer el número de los 
funcionarios de esa dependencia, de cualquier jerarquía, cesados y/o procesados por presuntos 
vínculos con el crimen organizado o bandas delictivas, de 2006 a 2011. En un comunicado, el instituto 
destaca que la respuesta de la Semar fue que a partir de otra solicitud de información atendida, los 
datos ya son públicos y están disponibles en el sistema Infomex. Sin embargo, el particular que pidió 
tal información presentó un recurso de revisión ante el IFAI, argumentando que los datos referidos por 
la Semar corresponden únicamente a militares con mando y no a “todos los funcionarios”, como él lo 
requirió.  (Ocho Columnas) 
 
* Apoyarán a Pymes en el comercio internacional 
 
Excélsior: Con el objetivo de incrementar la participación de las pequeñas y medianas empresas en el 
comercio internacional, el Fondo Pyme de la Secretaría de Economía junto con IQOM, empresa de 
servicios de consultoría estratégica en materia de comercio exterior, apoyarán a 150 campañas con 
asesorías para encontrar mercado en el exterior. En entrevista, el director de IQOM, Sergio Gómez 
Lora, expuso que el proyecto proporcionará  información sobre el comportamiento de las transacciones 
comerciales de 45 países  a fin de que puedan identificar las áreas de oportunidades. (Pág. 13-Dinero) 
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En seguridad, no actuaremos “con ocurrencias”: AMLO 
 

 
Andrés Manuel López Obrador en el Centro Palestino-Libanés de San Pedro Garza  

ALONSO URRUTIA Y ALEJANDRA ARROYO 
Enviado y corresponsal 

San Pedro Garza García, NL, 12 de febrero. En este municipio, uno de los de mayor poder adquisitivo 
en el país, el precandidato presidencial del Movimiento Progresista, Andrés Manuel López Obrador, 
aseguró: “No vamos a ser un gobierno de ocurrencias” en materia de seguridad. “No vamos a tener 
una actitud publicitaria; pensaron que así iban a resolver el problema, que iba a ser un día de campo, y 
ya ven lo que sucedió”, agregó. 

Personas que en promedio obtienen 38 mil dólares de ingreso per cápita, algunas de las cuales 
acudieron a escucharlo “por curiosidad”, otras en busca de un acercamiento con su proyecto y unas 
más para conocer los fundamentos de su república amorosa, le preguntaron: “¿Va a haber cacería de 
brujas?” “Nosotros queremos justicia, no venganza”, respondió. 

Durante la reunión, efectuada en el Centro Palestino-Libanés de San Pedro Garza García, se 
escucharon preocupaciones sobre un retiro “acelerado” del Ejército de las calles y el posible efecto 
contraproducente que ello traería. Al respecto, López Obrador señaló que, en caso de ganar la 
Presidencia, será un proceso gradual, en la medida en que la policía nacional federal vaya asumiendo 
la responsabilidad, porque (las fuerzas armadas) ya no pueden mantener estas funciones, ya que 
“corremos el riesgo de que se corrompan”. 
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Horas más tarde, en San Nicolás de los Garza, otra faceta de la inseguridad se convirtió en el centro 
de atención durante su discurso: el drama de los desaparecidos, que ha golpeado con fuerza a Nuevo 
León. 

Mujeres y hombres de este municipio –y otros aledaños– solicitaron su apoyo para que se apruebe una 
ley local en contra de la desaparición forzada, “para que otros no sufran lo que nosotros”, dijo Amanda 
Puentes, madre del policía Gustavo Castañeda Puentes, desaparecido el 25 de febrero de 2009. 

López Obrador ofreció respaldar esta lucha, que es consecuencia de “esa política irresponsable” que 
se ha emprendido para contrarrestar la violencia con más violencia. 

En entrevista, varias mujeres dijeron que las desapariciones se han disparado durante la gestión de 
Rodrigo Medina. Una de ellas fue Isabel Rivera, cuya hija, Yazmín Torres, está desaparecida desde 
2009. 

Este problema ha provocado que centenares de familias afectadas busquen formas de alcanzar 
justicia. En el estado de Nuevo León, dijeron al aspirante presidencial, la violencia es preocupación de 
ricos y pobres, con un solo responsable: la inoperancia gubernamental. 

En su encuentro en San Pedro Garza García, durante su larga exposición de la república amorosa y 
sobre la construcción del código del bien, el precandidato habló de la justicia, la honestidad y del amor. 
Sin aludir expresamente a Felipe Calderón, reprobó la “incongruencia” de quien es creyente en Dios y 
combate la violencia con más violencia. 

En el lugar estaban lo mismo empresarios que jóvenes de familias acomodadas, quienes se enteraron 
del encuentro por medio de las redes sociales. También estuvo presente quien sería el próximo 
secretario de desarrollo económico en el eventual gabinete de López Obrador: el empresario Fernando 
Turner, así como la senadora Rosario Ibarra. 

Durante la reunión también se le preguntó al ex jefe de Gobierno del Distrito Federal sobre lo que haría 
con Elba Esther Gordillo Morales. El precandidato respondió que no va a haber más apoyo a estos 
cacicazgos y con eso ya no tendrían influencia ni poder. “Eso lo vamos a poder hacer porque nosotros 
somos libres; no tenemos vínculos con esos intereses.” 

López Obrador habló de la “ruptura simulada” de Gordillo con el priísta Enrique Peña Nieto, de sus 
manejos “a conveniencia”, recordando que hace seis años la dirigente del SNTE operó en favor de 
Calderón, quien a cambio le entregó la Lotería Nacional, el Issste (una mujer presente en el acto dijo 
ser hija del fundador del instituto y planteó la urgencia de una auditoría) y la Secretaría de Educación 
Pública. 
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Por la mañana, en entrevista, el precandidato de las izquierdas se refirió al ex gobernador tamaulipeco 
Eugenio Hernández, a quien acusó de ser, junto con el ex mandatario de Nuevo León Natividad 
González Parás, el que orquestó el apoyo hacia Felipe Calderón hace seis años, aunque ambos son 
“priístas”. Narró incluso que el ex secretario de Comunicaciones foxista, Pedro Cerisola, habló con 
Hernández para agradecerle su aporte, que fue más allá de lo previsto. 

En esa lógica expresó dudas de que el ex mandatario de Tamaulipas pueda ser procesado penalmente 
por sus presuntos vínculos con el narcotráfico, como se dio a conocer recientemente. “Ojalá me 
equivoque, pero le van a querer pagar el favor”, auguró. 

De visita en el municipio de Guadalupe, otro de los que resienten el asedio del crimen organizado en la 
zona metropolitana de Nuevo León, López Obrador mencionó que se reunirá con todos los sectores 
empresariales porque pretende que conozcan su propuesta, por lo que adelantó que en los próximos 
días también se encontrará con los banqueros. 

El abanderado del Movimiento Progresista visitó hoy otros cuatro ayuntamientos neoleoneses en la 
parte final de las precampañas, cuando sólo faltan tres días para que concluyan oficialmente. Por otro 
lado, se informó que el diputado Porfirio Munoz Ledo fue dado de alta del hospital donde fue internado 
la víspera, aquejado por una hernia. 
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Expondrá hoy comisión las demandas de normalistas 
 

SERGIO OCAMPO ARISTA 
Corresponsal 

Tixtla, Gro.,12 de febrero. La dirigencia estudiantil de la Normal Rural de Ayotzinapa anunció que este 
lunes se realizará la primera reunión de trabajo entre la Comisión Civil de Interlocución y el gobernador 
Ángel Heladio Aguirre Rivero. “En esta ocasión será Miguel Álvarez, presidente de Servicios y 
Asesoría para la Paz AC (Serapaz), quien encabece la comitiva, y expondrá nuestras demandas al 
Ejecutivo estatal”, dijo Pablo Juárez Cruz, representante de normalistas. 

Entrevistado en las instalaciones de la Normal de Ayotzinapa, Juárez Cruz señaló que a propuesta de 
los estudiantes la representación de la comisión abordará tres puntos: “el regreso total de los maestros 
y trabajadores administrativos a la normal; la convocatoria para nuevo ingreso, que debe publicarse en 
marzo, y el nombramiento de un nuevo director, debido a que se insiste en dejar en el cargo a Eugenio 
Hernández, a pesar de que su salida fue una de las demandas de la protesta del pasado 12 de 
diciembre, donde murieron dos normalistas”. 

Afirmó que las propuestas se acordaron luego de que un grupo de estudiantes se reunió este domingo 
en el DF con integrantes de la comisión de interlocución –que encabeza el antropólogo Gilberto López 
y Rivas, y conformada por varios intelectuales y organizaciones no gubernamentales–, y 
representantes de Serapaz. 
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Falleció ayer el escritor y filósofo Julián Meza 
DE LA REDACCIÓN 

 

El escritor veracruzano Julián Meza (Orizaba, Veracruz, 1944) falleció ayer, informó el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes (CNCA). 

La titular de la dependencia, Consuelo Sáizar, publicó en su cuenta de Twitter: “Julián Meza fue un 
extraordinario ser humano, un gran maestro de filosofía, un hombre culto y un amigo cortés y 
generoso”. 

Filósofo y narrador, Meza es autor de las novelas El libro del desamor, La huella del conejo, El arca de 
Pandora, La saga del conejo, La feria de los lacayos y Bestiario de la modernidad mexicana y 
diccionario postmoderno; así como de los ensayos Sicilia: la piedra negra y Cándidos y tartufos 
(CNCA/Ediciones Sin Nombre). 

Meza realizó estudios de filosofía en la Universidad Nacional Autónoma de México y de historia en 
L’Ecole Pratique des Hautes Etudes, de París. En esa época escribió en francés Un famélico en busca 
de salvación, obra que posteriormente fue traducida por él al español. También se desempeñó como 
profesor en el ITAM, donde dirigía la revista Estudios, y fue colaborador en publicaciones periódicas. 
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Faltan becas para evitar deserciones: Delgado 
LAURA GÓMEZ FLORES 

Con el propósito de retener en la escuela a 600 mil jóvenes, que cada año abandonan sus estudios y 
truncan su futuro, el secretario de Educación, Mario Delgado Carrillo, propuso reproducir en el país el 
programa Prepa Sí, pues “no nada más se debe volver obligatoria la preparatoria por ley, sino 
acompañarla de becas”. 

En la inauguración de la novena Olimpiada del Conocimiento, en la delegación Iztacalco, comentó que 
el anuncio de volver obligatorio el bachillerato es bueno, pero las razones económicas son la principal 
causa de deserción y de que sólo cuatro de cada 10 estudiantes terminen, porque “tienen que empezar 
a trabajar antes de concluir sus estudios”. 

A ello, dijo, se suman jóvenes a quienes “les empieza a ir mal en la escuela, se desilusionan y ya no 
quieren estudiar, porque traemos muchas insuficiencias arrastrando desde la primaria y la secundaria”, 
por lo que “sólo apostándole a la educación y a lo mejor que tenemos como país, su niñez y juventud” 
superaremos el momento actual de violencia. 
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Acusan panistas jineteo de los recursos en programa Prepa Sí 

HÉCTOR CRUZ LÓPEZ 
 

 
QUEJA. LOS LEGISLADORES DEL BLANQUIAZUL DENUNCIARON LAS IRREGULARIDADES QUE SE COMETEN EN CONTRA DE ESTUDIANTES. FOTO: SAÚL 

CASTILLO 

Los diputados locales del PAN Mariana Gómez del Campo y Rafael Medina denunciaron ayer que la 
falta de oportunidades y de recursos para continuar con sus estudios “es una realidad que enfrentan 
los jóvenes, incluso los más de 200 mil beneficiarios de Prepa Sí, quienes han sido afectados por 
irregularidades en ese programa”, afirmaron. 

Aseguraron que jóvenes inscritos en dicho programa les han denunciado que lo pagos no se hacen en 
forma y tiempo, además de que les ponen infinidad de trabas para incorporarlos, aun cuando cumplen 
con todos los requisitos, principalmente con buenos promedios. 

Lo grave del caso, señalaron los panistas, “es que son estudiantes que dependen de ese dinero para 
comprar útiles o para trasladarse de su casa a la escuela y viceversa, situación que no le importa al 
gobierno capitalino, quien tanto pregona este programa”, comentaron. 
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Detallaron que los reclamos más frecuentes, son la falta de formalidad en las fechas en que hacen los 
depósitos, así como la tardanza para definir si se aceptan o no las solicitudes para ser beneficiarios. 

Hay casos de jóvenes que tardan hasta cuatro a seis meses para ver los depósitos en su tarjeta de 
Prepa Sí, “a los que siempre les quedan a deber, por lo menos, un mes”, denunciaron los 
representantes popular del blanquiazul. 

“Pero al ver juntos varios pagos retrasados, desisten de reclamar el faltante, pues es un verdadero 
suplicio pedir que se haga el ajuste, además que la respuesta del personal de este programa es 
siempre la misma, independientemente de que corren el riesgo de que los dejen fuera del programa”, 
aseguraron. 

Lamentaron que un joven que cuenta con este apoyo, tenga que abandonar sus estudios porque Prepa 
Sí tiene adeudos con él, o porque ni siquiera le dan una fecha para que pueda improvisar alguna 
solución temporal, como pedir prestado, porque no tiene la certidumbre que contará con ese recurso. 
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El pobre crecimiento en 30 años se refleja en baja calidad educativa y 
bienestar: CEESP 

LINDSAY H. ESQUIVEL 

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) lamentó que las condiciones de 
bienestar de las familias y el nivel de competitividad económica reflejen la baja calidad del sistema 
educativo, lo cual "ha sido causa del magro ritmo de crecimiento que hemos tenido en las últimas tres 
décadas". 

En su estudio semanal, el organismo señala que en la última década el gasto en educación ha 
aumentado constantemente hasta cerca del 6.0 por ciento, porcentaje muy cercano a la media de los 
países de la OCDE. "Esto supondría que en ese lapso la educación habría tenido una mejora 
importante. Sin embargo, la evolución de la economía parece reflejar lo contrario", criticó. 

También los datos de la OCDE señalan que sólo el 20 por ciento de la población entre 25 y 34 años 
tiene su ciclo de estudios concluido, mientras que en países como Japón y Corea el porcentaje es 
cercano a 60%. 

"No hay duda de que es imperante incrementar la productividad, y que esto se logra principalmente 
invirtiendo en capital humano y capital físico. Lo triste es que el gasto educativo no ha contribuido al 
desarrollo del capital humano mexicano", opinó el organismo empresarial. 

Abundó que si no se logran cambios, los jóvenes que entrarán al mercado laboral y los que ya están 
pero no tienen la posibilidad de seguir estudiando, representarán una fuerza laboral poco competitiva 
con individuos que no podrán alcanzar salarios dignos. 
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Opacidad en el Conacyt 
Ernesto Villanueva 

 

En nuestro país hay procesos y avances desiguales en los más distintos rubros, y en ello influye el 
contenido de la ley y el grado de cumplimiento de la misma. Puede observarse esto en uno de los 
aspectos del más prestigiado instrumento de evaluación de la calidad académica del país: el diseño 
normativo de la integración de las Comisiones Dictaminadoras del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). Veamos por qué. 

Primero. Una de las más plausibles iniciativas del Estado mexicano –sin mayores referentes en el 
extranjero– es la creación del SIN de Conacyt por, al menos, tres razones: a) crea incentivos para los 
científicos y tecnólogos del país; b) establece un estructurado sistema de niveles de reconocimiento 
que se expresan en distinciones (del nombramiento de candidat@ a los niveles progresivos de I, II y III, 
constituyendo este último la máxima distinción) y en estímulos económicos previstos en el reglamento 
respectivo, y c) alienta la formación de recursos humanos de alto nivel académico, así como la 
creación de conocimiento científico y/o tecnológico para el desarrollo del país. 

El sistema descansa en la evaluación por pares bajo criterios objetivables que conoce la comunidad 
académica. Debo reconocer que es un “club” de élite. Por ello mismo es altamente selectivo, y 
privilegia la competencia, el esfuerzo y el quehacer de alta calidad académica. Por supuesto, el 
sistema no es perfecto, sino perfectible, como toda obra humana. De ahí que tiene urgentes 
oportunidades de mejora normativa. 

Segundo. Las comisiones dictaminadoras constituyen la columna vertebral del SNI porque sus 
miembros deciden de manera razonada quiénes pueden y quiénes no pueden pertenecer al sistema, y 
con qué nivel de reconocimiento. Estoy de acuerdo en que los miembros de estas comisiones sean 
sólo quienes poseen el nivel III porque se presume que cuentan con la mayor experiencia y el mejor 
criterio para evaluar el trabajo de sus pares. Hasta aquí todo pareciera ir como miel sobre hojuelas. No 
es, por desgracia, el caso. 

El derecho ciudadano a votar con las garantías para hacer del “sufragio universal, libre, secreto y 
directo” –como prevé el artículo 42, fracción I de la Constitución– no se aplica en el SNI para elegir a 
los miembros de las comisiones dictaminadoras. En efecto, como resabios del pasado priista existe el 
Foro Consultivo Científico y Tecnológico, que es una asociación civil independiente pero que despacha 
en las instalaciones del Conacyt. Tiene, entre otras atribuciones, organizar “auscultaciones” anuales y 
el sistema electoral para elegir a los representantes de los miembros del SNI susceptibles de formar 
parte de las citadas comisiones. 
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El problema reside en cuatro aspectos básicos: a) no hay voto secreto; b) no hay un formato que 
permita presentar el programa de los candidatos para decidir por quién votar; c) no hay representantes 
de casilla, y d) no hay certeza legal del voto. Esto es gravísimo. Simple y sencillamente porque la 
manipulación de cifras es posible. Aclaro que no estoy en desacuerdo con las prendas profesionales 
de los candidatos en mi área: los distinguidos juristas Jorge Witker, José Barragán y Leonel 
PérezNieto, todos ellos con un reconocimiento por sus contribuciones doctrinales al país. El quid del 
asunto es el diseño sistémico, no las personas físicas que están ahora como candidatos. 

Tercero. El voto no es secreto en las elecciones (auscultaciones) organizadas por el Foro, a pesar de 
que se pregonan la “transparencia” y la participación ciudadana, habida cuenta que a los miembros del 
sistema se nos envía una invitación y una clave para votar vía electrónica sin la garantía pública de la 
secrecía del voto. (Conquista ganada en México desde la “ley sobre elecciones de diputados para el 
Congreso General, y de los individuos que compongan las juntas departamentales”, del 30 de 
noviembre de 1836, y mejorada desde la ley electoral de 1911.) 

La secrecía del voto es un prerrequisito básico para el ejercicio del derecho al voto en libertad. Por 
supuesto, año con año la secrecía del voto ha adquirido carta de naturalización como un requisito 
básico de la democracia electoral. No es, en modo alguno, una ocurrencia. El voto a mano alzada o 
público ha sido (lo sigue siendo) un mecanismo de inhibición del ejercicio del voto practicado 
recurrentemente por los sindicatos del viejo régimen. Hoy el Foro y Conacyt reproducen esa práctica 
superada en la ley desde hace ¡165 años! 

Hay incluso dos problemas más: a) El sistema de cómputo y sus protecciones no pueden ser 
consultados por candidatos ni por la sociedad. El Tribunal Supremo de Brasil, en una reciente 
sentencia, afirmó que se considera favorablemente “la realización de los tests externos, ante la 
transparencia en torno a los programas computacionales y al hardware de las urnas electrónicas, como 
así también a sus procedimientos de manipulación (…) se pone a disposición para la realización de 
tests públicos de seguridad, lo que permite que la seguridad del sistema electrónico de votación sea 
analizada por los partidos políticos, los candidatos y la sociedad civil en general”. (Petición 1.896. 
Jurisdicción: Brasil. Decisión judicial publicada en el diario de la Justicia electrónico de fecha 
18/9/2009), y b) El Foro, al ser formalmente una persona de derecho privado, está sujeto a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y con el sistema adoptado 
viola lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17, entre otros, de la citada ley al tratarse de datos 
personales sensibles. 

Cuarto. El Foro y Conacyt conculcan derechos humanos al evitar que haya representantes de casilla o, 
en este caso, expertos en seguridad computacional enviados por candidatos y expresiones de la 
sociedad para que los votos cuenten y se cuenten. De esta forma, la votación aquí se convierte en un  
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dogma de fe, no en un sistema acorde a la Constitución y al Cofipe. Es verdad que hay un Consejo de 
Aprobación y otro de Auscultación en el Foro, pero su integración recuerda la Comisión Federal de 
Vigilancia Electoral prevista en la extinta Ley Electoral de 1946, que ahora, con la legislación actual y 
con la creación del IFE, ha sido ampliamente superada desde la perspectiva de la vigilancia de los 
electores y de los candidatos sobre la certeza de los comicios. 

¿Se imagina alguien mínimamente enterado que cualquier partido político permitiera el modelo de 
Conacyt para elegir diputados, senadores o presidente de la República? ¿Por qué la comunidad 
académica debe tener menos derechos que los ciudadanos mexicanos para votar por sus 
representantes? El Conacyt y el Foro deben ajustar sus actuaciones al mandato constitucional y a las 
mejores prácticas internacionales. Sería lamentable que sea por la vía judicial como se resuelvan estas 
lamentables disposiciones reglamentarias que no están establecidas expresamente en la ley. 
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…hasta, ¿el quince? 

Los consejeros nacionales del PAN, en sesión extraordinaria del próximo 25, deberán definir el orden 
en la lista de plurinominales 
 

En busca de una posición —plurinominal, obvio—  en el próximo Senado, el michoacano César El 
Impuesto Nava Ramírez representará al panismo de Tabasco; el chihuahuense Jorge El Fontanero 
Manzanera Quintana al de Hidalgo; el jaliciense Francisco Ramírez Acuña al de Tamaulipas y así, 
en interminable sucesión, su paisano (de Jalisco) Herbert Taylor, al de Nayarit, la capitalina Gabriela 
Cuevas a la de Baja California Sur, la guanajuatense-poblana Ana Teresa Aranda a Guerrero, y 
más… mucho más. 

También habrá quienes lo harán por entidades donde en verdad nacieron o donde cuentan con 
residencia más que probada. Así, el chihuahuense Arturo García Portillo, competirá representando a 
sus coterráneos, Roberto Gil Zuarth lo hará por Chiapas, la capitalina primera prima, Mariana Gómez 
del Campo, por el Distrito Federal, Laura Estrada por su natal Durango, Marcela Torres por 
Querétaro, Alfredo Ling por Guanajuato, Adriana Dávila por Tlaxcala y, tras confirmarse que Alonso 
Lujambio será, en principio, la tercera designación a que tiene derecho el CEN blanquiazul —Ernesto 
Cordero y Luisa Cocoa Calderón serán los otros dos— Luis Felipe Bravo… 

Es cierto que todos, tras ser votados por los panistas locales y avalado su nombre por los respectivos 
comités estatales, compiten al amparo de la disposición que sobre el particular define la 
reglamentación vigente, es decir, que sus candidaturas son legales y que, en tal virtud, pujarán ahora 
por ganar para sí el ánimo del mayor número de consejeros nacionales que, en sesión extraordinaria 
del próximo 25, deberán definir el orden en la lista de acceso —“por la autopista pluri…”, diría alguno 
de aquellos—  a la cámara alta… y que, se prevé, serán menos de la mitad. 

Ni Zacatecas ni Puebla, vale destacar, tendrán un representante formal en la referida lista, puesto que 
la asamblea realizada en la primera de las entidades debió cancelarse por falta de quórum, y en la 
segunda, la única propuesta realizada fue cancelada al negarse el registro respectivo al ex diputado 
Pablo Rodríguez Regordosa, por no haber renunciado con oportunidad a la posición que ocupa en el 
gobierno de la entidad. 
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No falta mucho para la extraordinaria (del Consejo Nacional blanquiazul) que “ordenará” la lista… 
aunque, si somos realistas, no parece que vaya a haber demasiadas sorpresas. 

Lo comentaremos. 

Asteriscos 

*En el marco de la Operación Cicatriz iniciada tras apenas ganar la interna en Acción Nacional, 
Josefina Vázquez Mota visitó ayer Puebla donde, más allá del vasto operativo desplegado en su 
contra por el elbista Rafael Moreno Valle, la ex diputada pudo “casi empatar” merced al trabajo 
desplegado, entre otros, por Juan Carlos Mondragón y el alcalde Eduardo Rivera…panistas, ellos sí. 
La última parada de este viaje iniciado en Los Pinos será el miércoles, en la Sonora de Guillermo 
Padrés. 
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Precisión de la UACM 

En relación con la carta “Condenan persecución contra profesor de la UACM”, publicada en El Correo 
Ilustrado el 11 de febrero, me permito hacer la siguiente aclaración: el profesor Claudio Albertani se 
encuentra en proceso de investigación por parte de la Contraloría General de la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México, debido a denuncias por agresiones verbales y acoso en contra de estudiantes 
y profesores de esta casa de estudios. 

Cabe mencionar que dicha investigación se lleva a cabo en apego al artículo 36 del Estatuto General 
Orgánico de la UACM, que establece las facultades y responsabilidades del órgano de control, 
vigilancia y fiscalización de la universidad. 

Claudia Macedo Ramírez, coordinadora de Comunicación 
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Solidaridad con el profesor Claudio Albertani 

Informados del ambiente de acoso y amenaza de despido que viven los administrativos y académicos 
de la Universidad Autónoma de l Ciudad de México (UACM) que han venido defendiendo el sentido 
social del proyecto original de esa institución, los abajo firmantes, maestros y alumnos del Centro de 
Estudios Superiores de México y Centroamérica de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
(Unicach), externamos nuestra preocupación por las acusaciones que hace ahora la contraloría de esa 
institución al profesor Claudio Albertani. 

Rechazamos tales acusaciones y en solidaridad con él y con los maestros y administrativos que han 
sido injustamente despedidos, solicitamos a las autoridades correspondientes su intervención a fin de 
que se suspendan las violaciones a los derechos laborales, se respeten la libertad de cátedra y la 
autonomía universitaria en la UACM. 

Flor Marina Bermúdez Urbina, Mercedes Olivera B., María Felipa Rueda Cordero, Tania Bautista 
Gutiérrez, Alain Basail Rodríguez, Manuel Cameras M., Marilú Altinar Rueda, Beatriz Guadalupe 
Bazán, Claudia Isabel Serrano, Fabián Vidal, Jorge H. Morales Nájera, Jesús Gómez Abarca, Martín 
Yoshio Cruz Nakamura, Vanessa Magaly Moreno Coello y Nancy Karel Jiménez Gordillo 
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Preocupación de alumnos de primaria 

Hace unas semanas vimos en su publicación la noticia de 32 muertes por el frío que se han 
presentado en ocho estados de la República. 

Nosotros opinamos que se deben crear programas de salud, educación y vivienda con la construcción 
y equipamiento de centros de salud, escuelas y casas; así como empresas que den empleo 
permanente en estas comunidades. 

Esperamos que los gobiernos federal y estatales realmente quiera resolver este problema de raíz. 

Marifer, Marijose, Max y Brandon, alumnos de 6° año de Ovideo Decroly 
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Educación: ¿derecho u obligación? 

ARTURO DAMM 

Muchos fueron, ¡tal y como era de esperarse en este país tan mentalmente gubernamentalizado!, los 
que aplaudieron el que el presidente Calderón haya elevado a rango constitucional la obligatoriedad de 
la educación media superior, de tal manera que ahora el artículo 3 de la Constitución queda redactado 
de la siguiente manera: “Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —Federación, 
Estados, Distrito Federal y Municipios—, impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias”. Como consecuencia lógica de lo anterior también se modificó el artículo 31, de tal 
manera que ha quedado redactado de la siguiente manera: es obligación de los mexicanos “hacer que 
sus hijos o pupilos concurran a las aulas públicas o privadas, para obtener la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior…”, todo lo cual, insisto, fue aplaudido por más de uno. 

Más allá de la contradicción que supone comenzar hablando de la educación como un derecho —todo 
individuo tiene derecho a recibir educación—, para luego terminar hablando de ella como una 
obligación —la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior serán obligatorias— y del 
asunto de qué sanción recibirá quien, por las razones que sean, no cumpla con la obligación de recibir 
educación media básica, más allá de estos dos puntos, ¡no menores!, debemos preguntarnos, ¡en 
serio!, si el Estado tiene el derecho, y no solamente el poder, de obligar al ciudadano a hacerse el bien, 
por ejemplo, educándose. 

Para responder vale la pena recordar cuáles son los tres tipos de gobierno que puede haber. En primer 
lugar, el gobierno-gobierno, que es el que garantiza la seguridad contra la delincuencia y, de fallar, 
imparte justicia o, dicho de otra manera, el que prohíbe que nos hagamos daño unos a otros y, en el 
caso de que uno dañe a otro, castigarlo y, de ser posible, resarcir a la víctima. En segundo término, el 
gobierno-ángel de la guarda, que pretende preservarnos de todos los males, incluidos algunos de los 
que cada uno pueda hacerse a sí mismo. Por último está el gobierno-hada madrina, que intenta 
concedernos todos los bienes. Evidentemente que, en lo que a la educación se refiere, el mexicano es 
un gobierno, desde hada madrina —impartirá educación preescolar, primaria y secundaria— hasta 
ángel de la guarda —la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior son obligatorias— 

No olvidemos que, para ser hada madrina y conceder bienes, el gobierno debe, por medio del cobro de 
impuestos, quitarle a unos para darle a otros, lo cual, al pan, pan y al vino, vino, es la definición de 
robo. Además no debemos pasar por alto que, para ser ángel de la guarda y evitar males, el gobierno 
debe, por medio de leyes (lo cual lo hace legal, ¡pero no justo!) limitar la libertad del ser humano, lo 
cual, al pan, pan y al vino, vino, es la definición de esclavitud. Debe quedar claro que el único mal en 
contra del cual debe luchar el gobierno es la delincuencia, y que el único bien que debe proveer es la  
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justicia, de tal manera que la única libertad que debe prohibirse es la de dañar a los demás, y el único 
cobro de impuestos que debe realizarse es el necesario para que el gobierno realice, con honestidad y 
eficacia, sus dos tareas esenciales: garantizar la seguridad contra la delincuencia y, de fallar (lo cual 
sucede a menudo), impartir justicia (lo cual no siempre logra). Aceptar lo anterior supone reconocer 
que la lucha a favor de todos los otros bienes, y en contra de todos los otros males, es responsabilidad 
de cada quien, lo cual, dicho sea de paso, es lo que corresponde a una sociedad basada en el respeto 
a la libertad individual, a la propiedad privada y a la responsabilidad personal, única sociedad de 
hombres libres. 

Con relación a la educación (y a muchas otras cosas) el gobierno mexicano es desde hada madrina 
hasta ángel de la guarda, para lo cual viola desde la libertad individual hasta la propiedad privada, 
limitando considerablemente el campo de la responsabilidad personal, todo lo cual muy pocos 
reconocen. ¿Cuántos fuimos los que, al enterarnos que Calderón elevó a rango constitucional la 
obligatoriedad de la educación básica, señalamos tal acción como una violación más a la libertad? 
Creo haber sido el único, momento de aclarar que no estoy, ¡de ninguna manera!, en contra de la 
educación, sino en contra de su obligatoriedad. La educación es un derecho y no un deber, y el primer 
paso hacia la dictadura consiste en la transformación de los derechos en deberes, (y el segundo la 
transformación de necesidades e interés en derechos, transformaciones que en México han sido la 
regla). 

Una vez que el gobierno echa andar por los caminos de los gobiernos ángel de la guarda y hada 
madrina, ¿en qué momento debe parar? ¿Por qué no, ya transitando por esos senderos, prohibirle al 
ciudadano todo lo que le hace daño y obligarlo a todo lo que le hace bien? Y si se llegara a ese 
extremo, ¿cómo se podría justificar? Obviamente no desde la perspectiva del respeto a la libertad 
individual, a la propiedad privada y a la responsabilidad personal, sino desde el punto de vista de las 
consecuencias que, para la comunidad en su conjunto, tendría el que la misma estuviera integrada por 
gente desde sana hasta educada. La justificación tendría que ser ésta, no pudiendo ser otra, momento 
de preguntar si es válido, en aras de una comunidad integrada por personas desde sanas hasta 
educadas, violar la libertad individual, la propiedad privada y la responsabilidad personal. (No sé 
porque todo este asunto, con todas las diferencias del caso, ¡que afortunadamente son muchas!, me 
recuerda, entre otras novelas, Un mundo feliz de Huxley y Nosotros de Zamiatin). 

La pregunta es si el gobierno, además de ser gobierno, debe ser ángel de la guarda y hada madrina, y, 
si lo debe ser, a qué costo lo será. Para responder no olvidemos que para ser hada madrina, y 
conceder bienes, el gobierno debe quitarle a unos para darles a otros, de la misma manera que para 
ser ángel de la guarda, y evitar males, debe limitar la libertad. Lo primero es robo, lo segundo 
esclavitud. El que sea el gobierno el que viola libertad y propiedad, ¿lo justifica? El que el fin sea, en el 
caso que hoy me ocupa, una sociedad de gente más educada, no necesariamente mejor educada, ¿es 
justificación? 
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No olvidemos: 1) el gobierno nunca da nada que previamente no haya quitado; 2) por lo general el 
gobierno le quita a unos para darles a otros; 3) el gobierno, dado que cobra por lo que hace (de 
entrada quitar, es decir, cobrar impuestos), nunca regresa una cantidad igual a la que quitó. 
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Sin protocolo de Joel Saucedo 
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